
Consultas Realizadas 

Licitación 336878 - ADQUISICIÓN DE PINTURA
VIAL PARA LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA

MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN - AD
REFERENDUM AÑO 2018

Consulta 1 - Facturas años 2013, 2014,2015,2016,2017

Consulta 2 - facturas años 2013,2014,2015,2016,2017

Consulta 3 - Presentacion de una factura de cada año desde el 2013

Consulta Fecha de Consulta 30-05-2018

Respecto a el punto donde dice facturas años 2013,2014,2015,2016,2017, considerar la opcion de juntar el total del 50%
de la facturacion requerida, presentando facturas que puedan ser de los años 2016 o 2017 sin tener que presentar una
factura por cada año desde el 2013.

Respuesta Fecha de Respuesta 04-06-2018

Con relación al requisito de experiencia, es demostrar por medio de facturas o contratos una antigüedad en el mercado de
ventas de pinturas (cualquier tipo de pinturas, ya sean viales o de uso comercial- hogar). este requerimiento es
primeramente para salvaguardar a la institución de comprar a empresas que se dediquen al ramo y se exige 5 años por el
volumen de la compra en cuanto a cantidad y monto.
Se deben juntar facturas o contratos de venta de pinturas que las mismas lleguen en sumatoria el 50% del valor de la
oferta (mínimamente debe haber una por cada año)
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Consulta 3 - Presentacion de una factura de cada año desde el 2013
Consulta Fecha de Consulta 30-05-2018

Considerar juntar el 50% de la facturación requerida sin tener en cuenta el año de emisión de la factura. Que el monto total
750.000.000 de facturas sea juntado hasta el año 2017, sin pedir una factura por año desde el 2013.

Respuesta Fecha de Respuesta 04-06-2018

Con relación al requisito de experiencia, es demostrar por medio de facturas o contratos una antigüedad en el mercado de
ventas de pinturas (cualquier tipo de pinturas, ya sean viales o de uso comercial- hogar). este requerimiento es
primeramente para salvaguardar a la institución de comprar a empresas que se dediquen al ramo y se exige 5 años por el
volumen de la compra en cuanto a cantidad y monto.
Se deben juntar facturas o contratos de venta de pinturas que las mismas lleguen en sumatoria el 50% del valor de la
oferta (mínimamente debe haber una por cada año)
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